
 

 
 
INVITACION A COTIZAR No 024 de 2026 

 

DECLARACIÓN DE FACTORES DE DESEMPATE 

 
Bogotá D.C., 06 de marzo de 2026 
 
Señores 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD 
Soacha (Cundinamarca) 
 
 
Yo ANDERSON SARMIENTO NATER, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 1.045.715.216 de Barranquilla, 

actuando en calidad de representante legal de la compañía LAVASET S.A.S domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 

y suficientemente autorizado según consta en La Cámara de Comercio de Bogotá de acuerdo con las condiciones 

que se estipulan en los documentos del proceso de contratación INVITACION A COTIZAR No 024 de 2026, cuyo 

objeto es SERVICIO DE LAVADO, DESINFECCION, DESMANCHADO, RECOLECCION, DISTRIBUCION, 

CONFECCION, MARCADO REPARACION, RECONVERSION Y TRANSPORTE DE ROPA HOSPITALARIA DE LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO REGION DE SALUD SOACHA. Y para efectos de la aplicación de los criterios de 

desempate, nos permitimos manifestar que nos encontramos la(s) siguiente(s) causal(es) de desempate y que se 

acredita en los términos de su anexo y soporte respectivo:  

 

NÚMERO 

DE 

CRITERIO 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

Marque con una 

X el criterio que 

pretende 

acreditar 

1 Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

 

X 

 

 

2 

Propuesta presentada por la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 

constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

 

 

 

 

3 

Propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 

menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 

Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 

del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

 

 

4 

Propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 

 

 

5 

Propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo 

menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 

 

 

6 

Propuesta presentada por personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 

en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

 

 

 

 

7 

Propuesta presentada por un proponente plural siempre que: (a)  esté conformado por al menos una madre 

cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso 

 



 

NÚMERO 

DE 

CRITERIO 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO 

Marque con una 

X el criterio que 

pretende 

acreditar 

de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

10 Propuesta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 

constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

 

X 

9 Propuesta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

 

 

 

 

10 

Propuesta presentada por el oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 

que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

 

 

 

 

 

X 

11 Propuesta presentada por las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes. 

 

 

 

NOTAS: 

- En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de 

desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 

intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. Para tal efecto, en el evento en que el proponente solicite la 

confidencialidad de algún documento, el mismo debe ser ingresado y presentado de manera separada e independiente. 

- El proponente debe entregar con la propuesta la documentación que acredite el(los) factor(res) de desempate junto con el 

presente anexo “Declaración de Factores de desempate” debidamente diligenciado. asimismo, frente a la acreditación de estos 

documentos, la entidad dará aplicación al artículo 5 de la ley 110102 de 20110 que modifico el parágrafo 1 e incluyó los parágrafos 

3, 4 y 5 del artículo 5° de la ley 1150 de 2007 y de presentarse o radicarse estos documentos con posterioridad a los términos señalados 

aquí, la entidad no los tendrá en cuenta para la acreditación de(los) factor(res) de desempate. 
 

Atentamente, 
 
En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 06 días del mes de marzo de 2026. 

 
 

Firma del representante legal del proponente 
Nombre o razón social del oferente: LAVASET SAS 
Identificación (NIT X   C.C      C.E      ): 900.405.170-8 
Nombre Representante Legal: ANDERSON SARMIENTO NATER 
Identificación (C.C X  C.E.    ) 1.045.715.216 
Dirección: CRA 29B # 70-45  
Teléfono: (601) 432 7787  
Email: GERENCIAGENERAL@LAVASETSAS.COM.CO 


